
BASES DE I CONCURSO DE
 RELATOS DE TERROR Y MISTERIO

La Concejalía de Cultura del Ayuntamiento Badolatosa, convoca el I Concurso de Relatos de Terror 
y Misterio "Halloween", que se regirá por las siguientes.
BASES:

1 – Participantes:

El Concurso se dirige a cuantas personas deseen participar, de Badolatosa y Corcoya.

2 - Obras:

El tema de las obras presentadas será libre.Las obras deberán ser originales e inéditas.

La extensión de las obras será apróximadamente de cinco hojas como máximo. Los originales 
deberán estar mecanografiados por una sola cara, con márgenes de 2,5 cm., a espacio y medio, el 
tipo de letra será Arial, tamaño 12 puntos. 
Se entregará una copia y no podrá llevar firma ni señal alguna que indique su procedencia. Los 
relatos deberán aparecer con el correspondiente título, firmados con un pseudónimo.

Se adjuntará un sobre cerrado y grapado a la obra indicando: nombre, dirección, teléfono, DNI,  
título de la obra y pseudónimo con el que ha firmado.

3. Fechas.

Las obras se entregaran en el registro del Ayuntamiento, el plazo máximo de presentación de las 
obras será el 29 de octubre de 2020. 

4. Jurado.

El jurado, su decisión será inapelable. Su resolución se hará pública en la página Web del 
ayuntamiento, o en sus redes sociales o directamente a los premiados.

5. Premios.

1º Premio: 40€ y diploma.
2° Premio: 30€ y diploma.
3º Premio: 20€ y diploma.

6. Cesión de derechos de las obra
Todos los trabajos  quedarán en propiedad exclusiva del Ayuntamiento. Se podrá realizar una publicación. 
Así mismo, se reserva el derecho de publicar cualquiera de los relatos recibidos, haciendo mención expresa 
al autor del mismo.  No sedevolverá los originales no premiados.

7. Aceptación

La participación en este concurso implica la plena aceptación de sus bases.

¡¡¡PARTICIPA!!!


